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DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO DE LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA SIMPLIFICADA N° 
LS/GEV-23-034/06 RELATIVA A  LA ADQUISICIÓN DE PAPELERIA, ARTICULOS DE 
ESCRITORIO Y CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO PARA LOS PROGRAMAS 
DE LA COORDINACION ESTATAL DE ESCUELAS DE CALIDAD Y TALLERES 
ESTATALES DE ACTUALIZACION DE LA SUBSECRETARIA DE EDUCACION BASICA 
DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Ver., siendo las trece horas del día veintiséis de julio del año 
dos mil seis, encontrándose reunidos en la Sala de Juntas de la Subdirección de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, ubicada en las instalaciones que ocupa la referida 
dependencia, sita en el Km. 4.5 de la Carretera Federal Xalapa – Veracruz, la comisión para la 
Licitación Simplificada LS/GEV-23-034/06, formada por los siguientes funcionarios: CC. Lic.
Indra Margarita  Martinez Zamudio, Representante de la Oficialía Mayor; C.P. Antonio Razo 
Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles; Lic. 
Miguel Ángel Basilio Mar, Jefe del Departamento de Adquisiciones; Lic. Cynthia Delfín Lara,
Representante de la Dirección Jurídica; L.C. Iliana Alafita Contreras, Representante de la 
Coordinación General Estatal de Escuelas de Calidad, y la L.A.E. Edalia Rodríguez Lopez,
Representante de la Subsecretaría de Educación Básica; todos servidores públicos de la 
Secretaría de Educación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; se han reunido con 
objeto de analizar las proposiciones de los participantes y dictaminar las mejores opciones para 
la emisión del Dictamen Técnico-Económico, por lo que, 
 

RESULTANDO 
 

PRIMERO.- Que el objeto de la presente licitación, es la adquisición de papelería, 
artículos de escritorio y consumibles para equipo de computo para los programas de la 
Coordinación Estatal de Escuelas de Calidad y talleres estatales de actualización de la 
Subsecretaria de Educación Básica  Dependientes de la Secretaría de Educación del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

SEGUNDO.- Que para la referida adquisición se eligió la modalidad de Licitación 
Simplificada con fundamento en el Artículo 27, Fracción III, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 

TERCERO.- Que con fecha 18 de julio de 2006, se remitieron oficios de invitación a las 
empresas: Comercializadora la Merced de Revolución S.A. de C.V., S.O.S. en 
Computación S.A. de C.V., Papelería Salaman S.A. de C.V. Treviño Computación S.A. de 
c.v. alta comercializadora en oficinas s.a. de c.v. servicios profesionales en informatica 
y/o felipe de jesus hernandez hernandez, asser computación y/o difda altair sánchez 
gonzalez, papeleria el iris de xalapa s.a. de c.v; así mismo, se remitieron invitaciones a la 
Contraloría Interna de la convocante, a la Contraloría General, a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación y a la Subsecretaría de Educación Básica y la Coordinación General Estatal de 
Escuelas de Calidad. 
 

CUARTO.- Que el día 24 de julio del año en curso, se celebró la Junta de Presentación y 
Apertura de Proposiciones, siendo presidida por los L.A.E. Indra Margarita Martinez 
Zamudio, Representante de la Oficialia Mayor; C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles; Lic. Miguel Ángel Basilio Mar,
Jefe del Departamento de Adquisiciones; Lic. Cynthia Delfín Lara, Representante de la 
Dirección Jurídica; L.C. Iliana Alafita Contreras, Representante de la Coordinación General 
Estatal de Escuelas de Calidad, L.A.E. Edalia Rodríguez Lopez, Representante de la 
Subsecretaría de Educación Básica; todos ellos servidores públicos de la Dependencia 
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Convocante; así mismo se encontró presente el L.A.E. Carlos Alejandro Martínez Barradas,,
Representante de la Contraloría Interna de la S.E.V.

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO.- Que la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave está legalmente facultada para la celebración de concursos y para la 
adjudicación de los pedidos o contratos respectivos. 
 

SEGUNDO.- Que el objeto del presente concurso lo constituye la adquisición de 
papelería, artículos de escritorio y consumibles para equipo de computo destinado a los 
programas de la Coordinación Estatal de Escuelas de Calidad y a los Talleres Estatales de 
Actualización de la Subsecretaria de Educación Básica  Dependientes de la Secretaría de 
Educación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de conformidad con las 
especificaciones establecidas en las bases de licitación. 
 

TERCERO.- Que como se deriva del Acta correspondiente a la Junta de Presentación y 
Apertura de Ofertas, se contó con la participación de las empresas: Comercializadora La 
Merced de Revolución S.A. de C.V,;  S.O.S. en Computación S.A. de C.V.; Papelería 
Salaman S.A. de C.V.; Asser Computación y/o Difda Altair Sánchez González; y Alta 
Comercializadora en Oficinas S.A. de C.V., quienes presentaron las ofertas que se aprecian 
en el cuadro comparativo de propuestas que pasa a formar parte integral del presente 
dictamen. 
 

CUARTO.- Que con el propósito de constatar el cumplimiento de las especificaciones 
establecidas en las bases de esta licitación, la Subsecretaría de Educación Básica y la 
Coordinación Estatal de Escuelas de Calidad dependientes de esta Secretaría procedieron al 
análisis de las propuestas técnicas de los participantes, emitiendo análisis correspondiente que 
adjunto pasa a formar parte del presente dictamen y de donde se deriva lo siguiente: 
 
LOTE UNO: Consumibles de Cómputo (Programa De Cursos Estatales De Actualización) 
 
a) Comercializadora La Merced de Revolución S.A. de C.V,.- Cumple especificaciones para 
las partidas: 16, 17, 18, 22 y 24.  

No cumple en la partida 14 y 15 con las especificaciones requeridas. 
 
b) S.O.S. en Computación S.A. de C.V. - Cumple especificaciones para las partidas:3, 4, 5, 7, 
8,  9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19,  20, 21,  22, 23, 24; 
 
c) Papelería Salaman S.A. de C.V.- Cumple especificaciones para las partidas: 3, 4, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 23 y 24. 
 
d) Asser Computación y/o Difda Altair Sánchez González..- Cumple especificaciones para 
las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6,  7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24. 
 
e) Alta Comercializadora en Oficinas S.A. de C.V.- Cumple especificaciones para las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6,  7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24. 
 
LOTE DOS: Papelería y Artículos de Escritorios (Talleres Estatales de Actualización) 
 
a) Comercializadora La Merced de Revolución S.A. de C.V.- Cumple especificaciones para 
las partidas: 1, 2, 4, 6, 9, 23, 24, 25, 27, 30, 31, 32, 33, 35, 37, 39, 40, 43, 44, 47, 48, 70, 72, 
73, 74, 76, 77, 79, 80, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 93, 94, 96, 98, 109,  111, 112, 114, 116, 
118, 119,  121, 122, 123, 124, 125, 126 y 128. 
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No cumple con las especificaciones requeridas en la partida 113. 
 
b) Papelería Salaman S.A. de C.V.- Cumple especificaciones para las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 
62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 
88, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 98, 109, 110, 111, 112, 113, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 
122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129 y 130 
 
No cumple con las especificaciones requeridas en las partidas 29, 71, 99, 100, 101, 102, 103, 
104, 105, 106, 107, 108 y 114. 
 
LOTE TRES: Papelería y Artículos de Escritorios (Programa de Escuelas de Calidad) 
 
a) Comercializadora La Merced de Revolución S.A. de C.V.- Cumple especificaciones para 
las partidas:  2, 3, 4, 5, 6,  7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 28, 29, 30, 
33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 58, 59, 60, 61, 62, 
63, 64, 65, 66, 67, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 80, 84, 85, 86, 87, 88, 92, 93, 97, 98, 
99, 100, 105, 106, 107, 108 y 109. 

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas por la convocante en las partidas 1, 
42, 96 y 114. 
 
No cumple por no presentar catálogos de referencia en las partidas: 26, 27, 31,32 y 124. 
 
b) Papelería Salaman S.A. de C.V.- Cumple especificaciones para las partidas: 2, 3, 4, 5, 6,  7, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 
63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 
89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 104, 105, 106, 107, 108, 110, 111, 112, 
113, 114, 117, 118, 120, 121, 122, 123 y 124. 
 
No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas por la convocante en las partidas: 1, 
54, 55, 70 y 109. 
 
LOTE CUATRO: Consumibles de Cómputo (Programa de Escuelas de Calidad) 
 
a) Comercializadora La Merced de Revolución S.A. de C.V.- Cumple especificaciones para 
las partidas: 1 y 5. 
 
No cumple en la partida 2, en virtud de que es de baja calidad el producto presentado. 
 
b) S.O.S. en Computación S.A. de C.V.. - Cumple especificaciones para las partidas: 1, 2, 5, 
8,  9, 10, 11, 12, 13, 14 y 16. 
 
c) Papelería Salaman S.A. de C.V.- Cumple especificaciones para las partidas: 1, 2, 4, 5, 7, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 15, 16 y 18. 
 
No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas por la convocante en la partida 3. 

d) Asser Computación y/o Difda Altair Sánchez González.- Cumple especificaciones para 
las partidas: 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18 y 19. 
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e) Alta Comercializadora en Oficinas S.A. de C.V.- Cumple especificaciones para las 
partidas: 1, 2,  8, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18 y 19. 
 

Se anexa cuadro de evaluación en donde se aprecian los motivos técnicos por los 
cuales las propuestas son desechadas. 
 

QUINTO.- Se precisa que en las partidas 3, 5, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 
22, 26, 34, 36, 38, 41, 42, 45, 46, 49, 50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 
66, 67, 68, 69, 70, 71, 75, 78, 81, 89, 90, 91, 92, 95, 99, 100, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 
110, 115, 117, 120, 127, 129 y 130 del Lote dos; en las partidas 1, 8, 25, 52, 53, 68, 79, 81, 
82, 83, 89, 90, 91, 94, 95, 101, 102, 104, 110, 111, 112, 113,  117, 118, 120, 121, 122 y 123 del 
Lote tres; y en las partidas 4, 7 y 15 del Lote cuatro, sólo se presentó una oferta por partida, 
por lo cual de conformidad con lo dispuesto en el articulo 58 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, se procedió a efectuar un estudio de mercado, emitiendo invitaciones para 
cotizar en fecha 24 y 25 de julio de 2006, a las empresas: Office Depot, S.A. de C.V., Tony 
Tiendas S.A. de C.V., Sistemas Computarizados, S.A. de .C.V., Ingeniería Avanzada e 
Informática, S.A. de C.V. y Continental Papelera de México, S.A. de C.V., sin que hasta la 
fecha se cuente con ninguna cotización. 
 

SEXTO.- Que en virtud de que los bienes materia de la presente licitación deben ser 
proporcionados a más tardar el 1°. de agosto de 2006, fecha en que inician los talleres 
generales de actualización, las adjudicaciones se realizarán conforme a las propuestas 
presentadas en concurso. 
 

SÉPTIMO.- Con fundamento en la base décima séptima, la Coordinación General 
Estatal del Programa Escuelas de Calidad mediante oficios números SEV/SUB-
EB/PEC/CAF/0040-06 y SEV/SUB-EB/PEC/CAF/0042-06, por motivos presupuéstales solicita 
reducir del Lote tres: la partida 16 de 300 a 150;  partida 30, de 400 a 350;  partida 34 de 400 a 
300; partida 40, de 50 a 25; partida 41 de 50 a 25; partida 42 de 50 a 25; partida 57, de 3000 a 
300; partida  60 de 350 a 200; partida 80 de 50 a 30; partida 84 de 20 a 10; partida 85 de 500 a 
250; partida 86 de 200 a 100; partida 87 de 200 a 100; partida 88 de 200 a 100; partida 93 de 
50 a 25; partida 109 de 200 a 100; y la partida 114 de 100 a 50 del Lote cuatro la partida 2, de 
5000 a 4500; partida 8 de 20 a 10; partida 16, de 12 a 10; partida 17 de 30 a 18; partida 19 de 
20 a 15; asimismo solicita la  cancelación de las partidas numero 117, 118, 119, 120, 121, 122 
del lote tres; en este mismo contexto  la subsecretaría de educación básica en el oficio numero 
SEV/SUB-EB/0654-06, reduce las cantidades de la partida 17 de 20 a 15 y partida 19 de 15 a 3 
y cancela la partida 2, de 10 a 0  del lote número uno.  

 

OCTAVO.- Se declaran desiertas las partidas 7, 8, 52, 97 y 101 del Lote dos; 17, 47, 
103, 115, 116 del Lote tres; y la partida 6 del Lote cuatro, ya que ninguna empresa 
participante en este proceso presentó cotización; así mismo, las partidas 29, 71, 99, 100, 102, 
103, 104, 105, 106, 107 y 108 del Lote dos; y la partida 1 del Lote tres; en virtud de que 
ninguna empresa participante cumplió con los bienes y características requeridas por la 
convocante. 
 

NOVENO.- Que en sujeción a la normatividad de la materia y a las bases de 
participación de este concurso, la evaluación de las propuestas debe ser integral considerando 
como criterios de adjudicación no sólo el precio ofrecido por los participantes, sino también que 
los bienes cumplan con las especificaciones solicitadas y garantice a favor de la convocante las 
mejores condiciones de adquisición en calidad, en tal razón una vez satisfechas las 
condiciones técnicas y de calidad, la adjudicación de los bienes debe de orientarse a favor de 
las propuestas más convenientes para la convocante. 
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 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción II, 27 fracción III, 48, 51, 57, 58 y demás 
relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes 
Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y las Bases Octava y Décima Sexta de 
licitación, es de resolverse conforme al siguiente:  
 

“ F A L L O  
 

PRIMERO.- Conforme al análisis técnico de las proposiciones técnicas presentadas por 
las empresas concursantes, se determina lo siguiente: 

 
LOTE UNO: Consumibles de Cómputo (Programa De Cursos Estatales De Actualización) 
 
a) Comercializadora La Merced de Revolución S.A. de C.V,.- Cumple especificaciones para 
las partidas: 16, 17, 18, 22 y 24.  

No cumple en la partida 14 y 15 con las especificaciones requeridas. 
 
b) S.O.S. en Computación S.A. de C.V. - Cumple especificaciones para las partidas:3, 4, 5, 7, 
8,  9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19,  20, 21,  22, 23, 24; 
 
c) Papelería Salaman S.A. de C.V.- Cumple especificaciones para las partidas: 3, 4, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 23 y 24. 
 
d) Asser Computación y/o Difda Altair Sánchez González..- Cumple especificaciones para 
las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6,  7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24. 
 
e) Alta Comercializadora en Oficinas S.A. de C.V.- Cumple especificaciones para las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6,  7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24. 
 
LOTE DOS: Papelería y Artículos de Escritorios (Talleres Estatales de Actualización) 
 
a) Comercializadora La Merced de Revolución S.A. de C.V.- Cumple especificaciones para 
las partidas: 1, 2, 4, 6, 9, 23, 24, 25, 27, 30, 31, 32, 33, 35, 37, 39, 40, 43, 44, 47, 48, 70, 72, 
73, 74, 76, 77, 79, 80, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 93, 94, 96, 98, 109,  111, 112, 114, 116, 
118, 119,  121, 122, 123, 124, 125, 126 y 128. 

No cumple con las especificaciones requeridas en la partida 113. 
 
b) Papelería Salaman S.A. de C.V.- Cumple especificaciones para las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 
62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 
88, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 98, 109, 110, 111, 112, 113, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 
122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129 y 130 
 
No cumple con las especificaciones requeridas en las partidas 29, 71, 99, 100, 101, 102, 103, 
104, 105, 106, 107, 108 y 114. 
 
LOTE TRES: Papelería y Artículos de Escritorios (Programa de Escuelas de Calidad) 
 
a) Comercializadora La Merced de Revolución S.A. de C.V.- Cumple especificaciones para 
las partidas:  2, 3, 4, 5, 6,  7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 28, 29, 30, 
33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 58, 59, 60, 61, 62, 



_____________________________________________________________                                                                    6 de 8 
DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO DE LA LICITACIÓN LS/GEV-23-034/06   

63, 64, 65, 66, 67, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 80, 84, 85, 86, 87, 88, 92, 93, 97, 98, 
99, 100, 105, 106, 107, 108 y 109. 

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas por la convocante en las partidas 1, 
42, 96 y 114. 
 
No cumple por no presentar catálogos de referencia en las partidas: 26, 27, 31,32 y 124. 
 
b) Papelería Salaman S.A. de C.V.- Cumple especificaciones para las partidas: 2, 3, 4, 5, 6,  7, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 
63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 
89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 104, 105, 106, 107, 108, 110, 111, 112, 
113, 114, 117, 118, 120, 121, 122, 123 y 124. 
 
No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas por la convocante en las partidas: 1, 
54, 55, 70 y 109. 
 
LOTE CUATRO: Consumibles de Cómputo (Programa de Escuelas de Calidad) 
 
a) Comercializadora La Merced de Revolución S.A. de C.V.- Cumple especificaciones para 
las partidas: 1 y 5. 
 
No cumple en la partida 2, en virtud de que es de baja calidad el producto presentado. 
 
b) S.O.S. en Computación S.A. de C.V.. - Cumple especificaciones para las partidas: 1, 2, 5, 
8,  9, 10, 11, 12, 13, 14 y 16. 
 
c) Papelería Salaman S.A. de C.V.- Cumple especificaciones para las partidas: 1, 2, 4, 5, 7, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 15, 16 y 18. 
 
No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas por la convocante en la partida 3. 

d) Asser Computación y/o Difda Altair Sánchez González.- Cumple especificaciones para 
las partidas: 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18 y 19. 

e) Alta Comercializadora en Oficinas S.A. de C.V.- Cumple especificaciones para las 
partidas: 1, 2,  8, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18 y 19. 
 

Se anexa cuadro de evaluación en donde se aprecian los motivos técnicos por los 
cuales las propuestas son desechadas. 

 
SEGUNDO.- Con fundamento en la base décima séptima, la Coordinación General 

Estatal del Programa Escuelas de Calidad mediante oficios números SEV/SUB-
EB/PEC/CAF/0040-06 y SEV/SUB-EB/PEC/CAF/0042-06, por motivos presupuéstales solicita 
reducir del Lote tres: la partida 16 de 300 a 150;  partida 30, de 400 a 350;  partida 34 de 400 a 
300; partida 40, de 50 a 25; partida 41 de 50 a 25; partida 42 de 50 a 25; partida 57, de 3000 a 
300; partida  60 de 350 a 200; partida 80 de 50 a 30; partida 84 de 20 a 10; partida 85 de 500 a 
250; partida 86 de 200 a 100; partida 87 de 200 a 100; partida 88 de 200 a 100; partida 93 de 
50 a 25; partida 109 de 200 a 100; y la partida 114 de 100 a 50 del Lote cuatro la partida 2, de 
5000 a 4500; partida 8 de 20 a 10; partida 16, de 12 a 10; partida 17 de 30 a 18; partida 19 de 
20 a 15; asimismo solicita la  cancelación de las partidas numero 117, 118, 119, 120, 121, 122 
del lote tres; en este mismo contexto  la subsecretaría de educación básica en el oficio numero 
SEV/SUB-EB/0654-06, reduce las cantidades de la partida 17 de 20 a 15 y partida 19 de 15 a 3 
y cancela la partida 2, de 10 a 0  del lote número uno.  
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TERCERO.- Una vez valorados los aspectos legales, técnicos y económicos de las 

proposiciones presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar  en los términos siguientes: 
 
a) Comercializadora La Merced de Revolución S.A. de C.V.- Se le adjudican las del 

Lote uno la partida 22;  del Lote dos: 4, 6, 9, 23, 35, 37, 40, 77, 79, 80, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 
89, 93, 111, 112, 114, 119 y 124; del Lote tres: 3, 5, 7, 16, 28, 35, 36, 40, 41, 54, 55, 58, 59, 60, 
61, 62, 63, 64, 67, 70, 71, 74, 75, 93 y 109; del Lote Cuatro la partida 5;  por un importe total de  
$109,523.71 (ciento nueve mil quinientos veintitrés pesos 71/100 M.N.) incluyendo el Impuesto 
al Valor Agregado; toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas por la 
convocante. 

 
b) S.O.S. en Computación S.A. de C.V.- Se le adjudican del Lote uno la partida 18;  

del Lote Cuatro la partida 9; por un importe total de $ 2,523.10 (Dos mil quinientos veintitrés 
pesos 10/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que cumplió con las 
especificaciones técnicas requeridas por la convocante. 

 
c) Papelería Salaman S.A. de C.V.- Se le adjudican las partidas: del Lote dos: 1, 2, 3, 

5, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 33,  34, 36, 
38, 39, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65, 66, 67, 68, 69, 70, 72, 73,  74, 75,  76, 78, 81, 88, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 98, 109, 110, 113,  
115, 116, 117, 118, 120, 121, 122, 123, 125, 126, 127, 128, 129, 130; del Lote tres: 2,4, 6, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27,  29, 30, 31, 32,  33, 34, 37, 38, 39, 
42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 56, 57, 65, 66, 68, 69, 72, 73, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 
82, 83,  84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91,  92, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 104, 105, 106, 
107, 108, 110, 111, 112, 113, 114, 123, 124; del Lote Cuatro: 4, 7, 15;  por un importe total de 
$225,230.68 (Doscientos veinticinco mil doscientos treinta pesos 68/100 M.N.) incluyendo el 
Impuesto al Valor Agregado; toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas 
por la convocante. 

 
d) Asser Computación y/o Difda Altair Sánchez González .- Se le adjudican las 

partidas: del Lote uno: 14, 15 y 17; del Lote Cuatro: 1, 3, 10, 11, 17, 18, y19;  por un importe 
total de $ 105,936.43 (Ciento cinco mil novecientos treinta y seis pesos 43/100 M.N.) 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que cumplió con las especificaciones 
técnicas requeridas por la convocante. 

 
e) Alta Comercializadora en Oficinas S.A. de C.V.- Se le adjudican las partidas: del 

Lote uno: 1,3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 16, 19, 20, 21 23 y 24;  del Lote Cuatro: 2, 8, 12, 
13, 14 y 16; por un importe total de $ 95,619.98 (Noventa y cinco mil seiscientos diecinueve 
pesos 98/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que cumplió con las 
especificaciones técnicas requeridas por la convocante. 
 

CUARTO.- Se declaran desiertas las partidas 7, 8, 52, 97 y 101 del Lote dos; 17, 47, 
103, 115, 116 del Lote tres; y la partida 6 del Lote cuatro, ya que ninguna empresa 
participante en este proceso presentó cotización; así mismo, las partidas 29, 71, 99, 100, 102, 
103, 104, 105, 106, 107 y 108 del Lote dos; y la partida 1 del Lote tres; en virtud de que 
ninguna empresa participante cumplió con los bienes y características requeridas por la 
convocante. 
 

QUINTO.- Notifíquese por escrito a las empresas participantes, a la Contraloría Interna, a 
la Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la 

Licitación Simplificada No. LS/GEV-23-034/06.  
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POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 

 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
 

Lic. Indra Margarita  Martinez Zamudio 
Representante de Oficialia Mayor 

 

C.P. Antonio Razo Gutiérrez 
Subdirector de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Mantenimiento de Inmuebles 

 
Lic. Miguel Ángel Basilio Mar 

Jefe del Departamento de Adquisiciones 
 

Lic. Cynthia Delfín Lara 
Representante de la Dirección Jurídica 

L.C. Iliana Alafita Contrera 
 Representante de la Coordinación General 

Estatal de Escuelas de Calidad  

L.A.E. Edalia Rodríguez Lopez,
Representante de la Subsecretaría de 

Educación Básica 


